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0 RESUMEN 
 
Promotor Ecooo 

Tipo de Instalación 
Planta solar fotovoltaica conectada a la Red para venta 
de la energía eléctrica generada a la compañía 
distribuidora. 

Año puesta en funcionamiento 2008 

Emplazamiento 
Poligon 2, paratge "Els Plans" Parcel∙les 33, 35, 37, 38, 
39, 40 – Puiggròs (Lleida) 

Potencia instalada 30,6 kWp 

Potencia nominal 25 kW 

Módulos fotovoltaicos 180 módulos Solarworld SW170 de 170W 

Inversores 1 inversor INGETEAM Ingecon SUN25 de 25kW 

Estructura soporte Acero galvanizado 

Protecciones, cableado y medida Según legislación vigente 

Estimación energía producida 44.370 kWh/año 

Estimación energía producida por 
cada kWp 

1.450 kWh/kWp 

Estimación emisiones evitadas 37 tCO2/año 
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1 MEMORIA 
 
1.1 ANTECEDENTES 
 
La mayor exigencia social de respeto al medio ambiente, la necesidad de reducir el alto 
nivel de dependencia energética de nuestra economía, y las políticas energéticas 
establecidas por la Unión Europea referentes a incrementar la penetración de energías 
renovables hasta un 20% en el año 2020 con respecto al consumo final bruto de 
energía y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en un 20% con respecto 
a las de 1990 en el mismo año, ha provocado en España de manera significativa la 
penetración de las energías renovables. 
 
Los Reales Decretos 436/04 y 661/07 introdujeron un modelo retributivo que incentivó 
que en 2008 se incrementara la potencia fotovoltaica en 2.378 MW y, como 
consecuencia, se definiera un nuevo marco a través del Real Decreto 1578/08 que 
establece un registro y un cupo anual de 500 MW.  
 
El sector de la energía solar fotovoltaica aportó en 2008 más de 1.216,5 millones de € 
al PIB de España, convirtiéndose en la segunda tecnología de generación según este 
criterio. El crecimiento de la potencia instalada respecto a esta tecnología fue 
exponencial, pasando de 687 MW en 2007 a 3.065 MW en 2008, lo que supone un 
aumento de casi 5 veces, habiéndose realizado un esfuerzo inversor considerable. El 
crecimiento de la potencia instalada de energía solar fotovoltaica en 2008 supuso que 
se superasen los objetivos establecidos en el PER, siendo la única tecnología renovable 
que lo ha conseguido. 
 
El marco regulatorio definido en el Real Decreto 1578/08 incentiva especialmente las 
instalaciones que estén ubicadas en cubiertas o fachadas de construcciones fijas, 
cerradas, hechas de materiales resistentes, dedicadas a usos residencial, de servicios, 
comercial o industrial, incluidas las de carácter agropecuario. 
 
El Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos fija las condiciones de retribución de la planta fotovoltaica. 
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1.2 OBJETO 
 

El objeto de esta memoria es definir las principales características técnicas para la 
realización de un sistema de generación y venta de energía eléctrica mediante una 
planta de energía solar fotovoltaica conectada a la red de baja tensión. 
 
La potencia nominal entregada a la red será de 25kW, siendo la potencia total 
instalada del campo solar de 30.600 Wp. La instalación forma parte de una agrupación 
fotovoltaica en la que existen un total de 22 instalaciones de potencias comprendidas 
entre 5 kW y 1,4 MW cada una haciendo un total de 2 MW.  
 

1.3 NORMATIVA LEGAL APLICABLE 
 

En la actualidad la normativa de aplicación a instalaciones solares fotovoltaicas es la 
siguiente: 
 

• Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 
Complementarias, Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto de 2002 (BOE 224 de 18 
de septiembre de 2002)  

 

• Real Decreto 1565/2010 de 19 de noviembre por el que se regulan y modifican 
determinados aspectos relativos a la actividad de producción de energía eléctrica 
en régimen especial. 
 

• Real Decreto-ley 14/2010 de 23 de diciembre por el que se establecen medidas 
urgentes para la corrección del déficit tarifario del sector eléctrico. 

 

• Real Decreto 1699/2011 de 18 de noviembre sobre conexión a red de instalaciones 
de producción de energía eléctrica de pequeña potencia. 
 

• Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes 
para garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico 
 

• Ley del Sector Eléctrico 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
 

• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos 

 

• Orden IET/1045/2014, de 16 de junio, por la que se aprueban los parámetros 
retributivos de las instalaciones tipo aplicables a determinadas instalaciones de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos  

• Demás condiciones impuestas por los Organismos públicos afectados y ordenanzas 
municipales. 
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• Para el caso de integración en edificios se tendrá en cuenta el Código Técnico de la 
Edificación (CTE). 

 
1.4 MEMORIA DESCRIPTIVA  
 
1.4.1 Descripción general del sistema 

 
La superficie del planeta Tierra está expuesta a una radiación solar procedente del Sol. 
La energía contenida en esta radiación es lo que llamamos energía solar y es la que 
vamos a aprovechar en este caso para generar electricidad. 
 
El elemento fundamental de una planta fotovoltaica es el módulo solar. Se trata de un 
conjunto de células fotovoltaicas que transforman la radiación solar directamente en 
electricidad. La cantidad de electricidad producida va a depender de la irradiación solar 
recibida, de la latitud, de la temperatura ambiente, etc. 
 
Una gran ventaja de la tecnología fotovoltaica es que es modular, es decir, que 
podemos acoplar tantos módulos como queramos para alcanzar la potencia deseada. 
La única limitación va a ser la superficie de la que se disponga. Por eso, se hace 
necesario instalar una estructura de aluminio que soporte los módulos. 
 
La electricidad producida por un generador fotovoltaico es en corriente continua. Para 
verterla a la Red Eléctrica es necesario transformarla previamente en una corriente 
alterna. Para ello, se utiliza un aparato llamado inversor. Según el diseño de la 
instalación, unas veces se utilizará un único inversor para toda la planta fotovoltaica y 
otras veces se utilizarán varios conectados en cadena. 
 
Por último, hay que contabilizar la energía vertida a la Red, a fin de poder facturarla. 
Ello es posible con la instalación de un contador de salida que contabiliza la energía 
que se vierte a la Red.  
 
Todos estos elementos están conectados mediante el correspondiente cableado y 
protegidos de fallos con una serie de protecciones ubicadas en diferentes cajas. 
 

 
Fig. 1 – Esquema de plantas fotovoltaicas conectadas a Red. 
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1.4.2 Descripción del emplazamiento 

 
La instalación se llevará a cabo en el término municipal de Puiggròs (Lleida), emplazado 
dentro del polígono 2 y números de parcela 33, 35, 37, 38 y 39.  
 
Junto a dicha parcela existía una línea de media tensión y un camino lastrado de 
acceso a las tierras agrícolas, lo que ha permitido que el impacto ambiental sea 
mínimo. La planta fotovoltaica inyecta su energía directamente en la red eléctrica que 
alimenta al pueblo de Puiggròs. 
 
A continuación se muestra una fotografía donde se puede apreciar con claridad el 
emplazamiento de la planta respecto al núcleo urbano más próximo, en este caso 
Puiggròs. Entre la huerta solar y el emplazamiento habitado más próximo hay una 
distancia aproximada de 800m, por lo que se trata de un ejemplo de producción 
energética descentralizada y alrededor de los núcleos de consumo. 
 

 
Fig. 2 – Ubicación de la planta fotovoltaica respecto al lugar de consumo (Puiggròs). 
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1.4.3 Módulos fotovoltaicos 
 
Los módulos utilizados en la presente instalación son módulos monocristalinos de 
marca SOLARWORLD modelo SW170 mono. 
 
La tecnología de fabricación de estos módulos ha superado unas pruebas de 
homologación muy estrictas que permiten garantizar, por un lado, una gran resistencia 
a la intemperie y por otro, un elevado aislamiento entre sus partes eléctricamente 
activas y accesibles externamente. Cumplen las especificaciones de la norma UNE-EN 
61215 para módulos de silicio cristalino. 
 
A continuación, se resumen las características generales de los módulos propuestos: 
 

 
Fig. 3 – Características de los módulos 
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1.4.4 Inversores 
 
Los inversores de conexión a red tienen la capacidad de inyectar en la red eléctrica 
comercial de AC, la energía producida por un generador fotovoltaico de CC, 
convirtiendo la señal en perfecta sincronía con la red. 
 
Se ha optado por 1 inversor trifásicos de la marca INGETAM modelo Ingecon SUN25 d 
25kW que se encuentra ubicado en un cuarto de inversores anexo a la estructura de 
los módulos. 
 
Su diseño permite utilizar un rango muy amplio de tensión de entrada desde el campo 
fotovoltaico lo que permite una gran flexibilidad de configuración y posibilidades de 
ampliación en el futuro. A partir de la potencia recibida del campo fotovoltaico el 
punto de operación del inversor es optimizado constantemente en relación a las 
condiciones de radiación, las propias características del panel y la temperatura de los 
mismos y las características propias del inversor, la técnica utilizada de seguimiento 
para maximizar el punto de máxima potencia (MPPT) maximiza la potencia entregada a 
la red y no solamente la recibida del campo fotovoltaico, tomando en cuenta la 
eficiencia de conversión del equipo.  
 
Debido a sus características de diseño el inversor entrega una corriente a la red 
eléctrica con una onda senoidal idéntica a la propia de la compañía eléctrica 
suministradora y con un factor de potencia igual a 1 en todas las condiciones de 
funcionamiento del equipo.  
 
El inversor está equipado con un transformador de aislamiento de baja frecuencia que 
cumple con la norma CEI 11-20 por tanto elimina la posibilidad de inyectar una 
componente de corriente continua a la red eléctrica de la compañía suministradora.  
 
En cuanto a las normativas y seguridad: - Cumple con todas las normativas europeas 
aplicables y posee la marca CE - EN 60555-2 - EN 50081-1 - EN 50082-1 - Cumple con 
todos los requisitos de la norma VDEW - Esta Certificado por TUV Rheinland 
 
En los anexos se pueden encontrar las especificaciones técnicas del inversor elegido. 
 

1.4.5 Sistema de montaje  
 
Uno de los elementos más importantes en toda instalación fotovoltaica para asegurar 
un completo aprovechamiento de la radiación solar es la estructura soporte. Es la 
encargada en sustentar los módulos solares y darle la inclinación más adecuada en 
cada caso para optimizar el rendimiento energético. 
Se construyen con perfiles de acero galvanizado en caliente y cumple las normas UNE 
37-501 y UNE 37-508, con un espesor mínimo de revestimiento de 80 micras de 
espesor de zinc para asegura una protección completa contra las inclemencias 
climatológicas y, por tanto, una mayor duración y mantenimiento. Cumple con la 
normativa básica de la edificación (NBE-AE-88) y dimensionado con la norma 
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NBE-EA-95, por lo que será capaz de soportar los módulos y las sobrecargas de nieve y 
viento. 
Esta estructura tiene una inclinación óptima para maximizar la producción anual para 
inyectar a la red eléctrica. Dicha inclinación es de 30 º y su disposición sobre el terreno 
se puede observar en el anexo. 
 

 
Fig. 4 – Detalle de la estructura soporte de los módulos 

 
 

1.4.6  Protecciones, contadores y cableado 
 
La instalación cumple con todas las consideraciones técnicas expuestas en el Real Decreto 
1699/2011, sobre conexión a red de instalaciones de producción de energía eléctrica de 
pequeña potencia:  
 
1. Contador de entrada al sistema fotovoltaico. Este contador es una exigencia del Real 
Decreto y su objetivo es contabilizar el posible consumo de energía del generador 
fotovoltaico, que, en principio, debe ser prácticamente nulo.  
 
2. Contador de salida del sistema fotovoltaico. La energía eléctrica que el titular de la 
instalación facturará a la empresa distribuidora será la diferencia entre la energía eléctrica 
de salida menos la de entrada a la instalación fotovoltaica. Nota: Integrando ambas 
funciones se utilizará un contador electrónico Bidireccional. 
 
3. Interruptor general manual, que será un interruptor magnetotérmico con intensidad de 
cortocircuito superior a la indicada por la empresa distribuidora en el punto de conexión. 
Este interruptor será accesible a la empresa distribuidora en todo momento, con objeto de 
poder realizar la desconexión manual. 
 

 4. Interruptor automático diferencial, con el fin de proteger a las personas en el caso de 
derivación de algún elemento de la parte continúa de la instalación.  
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Además, se tendrán en cuenta los siguientes puntos adicionales con objeto de 
optimizar la eficiencia energética y garantizar la absoluta seguridad del personal:  
 
1. Todos los equipos situados a la intemperie tendrán un grado de protección mínimo IP65 
y los de interior IP32.  
2. Todos los conductores serán de cobre, y su sección será la suficiente para asegurar que 
las pérdidas de tensión en cables y cajas de conexión sean inferiores al 1% de la tensión de 
trabajo del sistema en cualquier condición de operación.  
3. Todos los cables serán adecuados para uso en intemperie, al aire o enterrado, de 
acuerdo con la norma UNE 21123.  
4. Los marcos de los módulos y las estructuras soporte se conectarán a la tierra siguiendo 
la normativa vigente en este tipo de instalaciones; es decir, sin alterar las condiciones de 
puesta a tierra de la red de la empresa distribuidora. 
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2. ANEXOS 
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2.1. - EQUIPAMIENTO 
2.1.1 Módulos Fotovoltaicos 
2.1.2 Inversores 
 

2.2. - BALANCE ENERGÉTICO 
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2.1.2 Inversor  
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2.2. – BALANCE ENERGÉTICO  
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3. PLANOS 
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